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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de noviembre de 1991 por la que 5f! anuncia
concurso de traslado para la provisión dC' plazas VQca1l1es de
la categoria tercera del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 33 del Real
Decreto 42911988, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, este Ministerio ha
acordado anunciar a concurso de traslado la provisión de las plazas
vacantes de la categoría tercera del indicado Cuerpo, que figuran en el
anexo.

El concurso se ajusta~á.a las siguientes normas:

Primera.-Podran tomar parte en este concurso los Secretarios que
pertenezcan a la categoría tercera del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Segunda.-No podrán concursar:
a) Los 'Secretarios,judiciales electos.
b) Los que hubieren obtenido destino a su instancia en concurso,

antes de transcurrir dos años desde la fecha en que se tomaron posesión
en dicha plaza., ..

c) .Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurran dos
años,.o cinco, para obtener de~tino en la misma tocalidad en que se les
impusO la sanción.

d) ~ Los suspensos.

Tercera.-EI nombramiento de Secretarios para las- plazas vacantes
recaerá en el, solicitante 'con mejor puesto escalafonaL_

Cuarta.-Para participaren el concurso a las plazas de nueva creación
no regirán tas, limitaciones de los ,apartados ay y b) de la base segunda
del presente concursó cuando se trate de órganos jurisdiccionales de
nueva creación que no supongan mero aumento del número de tos ya
existentes en la misma población. .

Quinta.-Para la provisión de plazas vacantes en Comunidades
Autónomas que tengan lengua oficl3l propia, el conocimiento oral y
escrito de aquélla, debidamente acreditado por medio de certificación
oficial, supondrá un reconocimiento, a estos solos efectos, de seis años
-de antigüedad, además de los que tuviera el funcionario.

_,Sexta,.-Se concede .un. plazo de diez dias naturales, a partir def
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado» para que los interesados, puedan formular sus
peticiones con sujeción'a los aludidos preceptos.' mediante instancia que
deberá ser dirigida a la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia (Ministerio de Justicia), 'sin Que puedan
tomarse en consideración las instancias que hayan tenido entrada en el
Registro General del expresado Ministerio. transcurrido aquel plazo, a
menos Que hubieran sido presentadas en la forma y con los reqúÍsitos
establccido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, y en ellas se indícnrán las vacantes a que aspiren. numcrándolns
correlativamente por orden de preferencia, con indicación de la fecha de
posesión del último destino. Si venciere en día inhábil se entenderá
prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. Los Que residan
fuera de la Península podrán formular su solicitud por telegrafo. sin
perjuicio de ratificarla mediante fa oportuna instancia. Las que se
presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos ante de ser
certificadas.

Séptima.-Ningún participante podrá anular o modificar su instancia
una vez terminado el plazo de presentación.de las mismas.

Octava.-Lo5 que resulten nombrados para el desempeño de las
plazas anunciadas en este concurso no podrán participar en otro de
traslado hasta transcurridos dos años desde la fecha de la toma de
posesión en las mismas.

Novena.-Los Secretarios nombrados a las plazas de nueva creación
tomarán posesión el dia en que inicien las funciones los Organos
Judiciales de referencia, lo Que ha sido anunciado en el «Boletín Oficial
del Estado»), cesando en sus anteriores destinos con antelación suficiente
para su toma de posesión, pero no antes de los veinte días naturales si
se traslada de localidad, o de ocho, en caso de que se trate de la misma
poblnción.

Lo. Que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia,
de f7 de mayo de 1991, comunico a V. l. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 25 de noviembre de 1991.-EI Director general de Relaciones
con la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.
lImo; Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ANEXO
Alcorcón. Primera Instancia e Instrucción número 5.
Amposta. Primera Instancia e Instrucción numero 2.
Astorga. Primcra Instancia e Instrucción número 2.

. Bcrjn. Primera Instancia e Instrucción número l.,
Boltaña. Primern Instancia e Instrucción.

·Coslada. Primera Instancia e Instrucción numero 2.
Coslada. Primera Instancia e Instrucción número 3.
Eibar. Primera Instancia e Instrucción numero 1.
El Ejido. Pri01ern Instancia e Instrucción número 2.
Estepa. Primcrn Instancia e Instrucción numero 1.
Estepona. Primera Instancia e tnstru~ción numero 2.
Figuere. Primera Instancia e InstrUCCión número 5.
GÜimar.Primera Instancia e Instrucción.
Hellín. Primern Instancia e Instrucción número 1.
Illesl·as. Primera Instancia e Instrucción numero 1.
La Bañcza. Primera Instancia e Instrucción numero l.
Lucena. Primera Instnncia e Instrucción número 1.
Lucena. Primera Instancia e Instrucción número ,2.
Majadahona., Primera Instancia e Instrucción número 3.
Manácor. Primera ,Instancia e Instrucción número 2.
Mondoñedo. Primera Instancia e Instrucción número L
Navalmoral de la Mata. Primern Instancia elnstruceión número 1.
argiva. Primera Instancia e Instrucción numero l.
Ponferrada. Primera Instancia e Instrucción número 5.
PozoblanCo. Primera Instnncia e Instrucción número 2.
Puertollano. Primera Instancia e Instrucción numero 3.
Sahagún. Primern Instancia e Instrucción.
San Lorenzo de El Escorial. Primera Instancia e Instrucción

número 1.
San Lorenzo de: El Escorial. Primera Instancia e Instrucción

númcro 2.
Sanlucar de Barrameda. Primera Instancia e Instrucción número 3.
Sarriá. Primera Instáncia e Instrucción;
Segorbe. Primera Instancia e Instrucción.
Siera. Primera Instancia e Instrucción número 1.
Tafalla. Primera Instancia e Instrucción número 1.
Tclde. Primera Instancia e Instrucción número 3.
Tineo. 'Primera Instnncia e InstrucCÍón.
Torrelavega. Primera Instancia e Instrucción numero 3.
Vic. Primera Instancia e Instrucción número 4.
Vilagarcía de Arousa. Primera Instancia e Instrucción número 2.

ORDEN de 25 de nOI'iembre de 1991 por la que se anuncia
cOI/curso de traslado de la calegoria segunda del Cuerpo de
SpcrelarioS Judiciales .

De conformidnd con lo establecido en el artículo 33 y disposición
transitoria cuarta del Real Decreto 429í 1988, de 29 de abril. por el que
se aprueba el Reglamento Org..inieo del Cuerpo de Se<:retarios.Judic!a!~s,
estc Ministerio ha acordado anunciar a concurso de traslado la provlslOn
de Ins plazas vacantes de la categoría segunda del indicado Cuerpo, que
figumn en el anexo.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios que
pertenezcan a la catcgoría segunda del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Segunda.- No. podrán concursar:
a) LOs Secretarios judiciales ek"Ctos.
b) Los que hubieren obtenido destino a su instancia en concurso,

antes de transcurrir dos años desde la fecha en que tomaron poseSIón en
dicha plaza.

c)L..os sancionados con traslado fonoso. hasta Que transcurran dos
años;o cinco. para obtener destino en la misma localidad en que se les
impuso la snndón.

d) Los suspensos.
Tercera.-EI nombramiento de Secretarios para las plazas vacantes

recaerá en el solicitante con- mejor puesto escalafonaL ..
Cuarta.-Para participar en el concurso a las plazas de nueva creaClOn

no regirán las limitaciones de los apartados.a) y b) ~e ~a ~a~e segunda
del presente concurso cuando se trate de organos Jur~sdlCclOnales de
nueva creadón que no supongan mero aumento del numero de los ya
existentes en la misma población. ,

Quii1l3.-Para la provisión de plazas ,,:acantes en. C~muOldades
Autónomas que tengan lengua oficlal. propia, el c0l!0clmlent? ora.l. y
escrito de aquélla. debidamente acreditado por mediO de certlficaclOn


